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Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación a la Administración del 
Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde el 
día siguiente al de su notificación, ante la Consejería de Gober-
nación y Justicia.

Sevilla, 21 de marzo de 2012.- La Directora General, Ana 
Moniz Sánchez. 
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rección General de Oficina Judicial y Cooperación, por 
la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía la Fundación Andalucía Rural.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de 
procedimiento de constitución en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la Fundación Andalucía Rural, sobre la base 
de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Andalucía Rural fue constituida, según 

consta en la documentación aportada, por escritura pública 
otorgada el 22 de febrero de 2012, ante el Notario Luis Ba-
rriga Fernández, del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada 
con el número 308 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dispuesto en 

sus Estatutos, son los siguientes: 
«La promoción de la buena gobernabilidad en el contexto 

de fortalecimiento institucional en los territorios rurales.
La promoción de la diversificación económica del medio 

rural.
La cooperación para el desarrollo.
El respaldo a la igualdad de oportunidades entre mujeres 

y hombres.
La promoción, defensa y formación de la juventud.
La defensa y promoción del medio ambiente.
La defensa y promoción del patrimonio cultural, natural, 

etnográfico e histórico.
El fomento preferente de la economía social.
La promoción y atención a las personas en riesgo de ex-

clusión por razones físicas, sociales o culturales.
La promoción de los valores constitucionales y estatuta-

rios y de defensa de los principios democráticos y de fomento 
de la tolerancia.

El desarrollo de la sociedad de la información, de la inves-
tigación científica y del desarrollo tecnológico.

El establecimiento de vínculos de solidaridad entre las 
personas y los territorios.

La asistencia técnica en procesos de Desarrollo Rural a 
otras zonas de la Comunidad Autónoma, Estado Español, paí-
ses comunitarios y terceros países.

La promoción y defensa de las políticas rurales de las ad-
ministraciones públicas en orden a impulsar un mayor equili-

brio entre lo rural y lo urbano, estableciendo líneas de colabo-
ración y cooperación con las mismas.»

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en 

Edificio Eurocei, ubicado en el kilómetro 3,5 de la autovía Se-
villa-Coria del Río, del municipio de San Juan de Aznalfarache, 
provincia de Sevilla; y el ámbito de actuación, conforme dis-
pone la norma estatutaria, se extiende principalmente al terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por una valoración di-

neraria de 30.000 euros, íntegramente desembolsados.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 13 de los estatutos, queda identificado en la es-
critura de constitución, constando la aceptación expresa de 
los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Quinto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Esta Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
a quien corresponde el ejercicio del Protectorado Unico sobre 
las Fundaciones Andaluzas, previsto en la Disposición Adi-
cional Primera del Decreto 32/2008, de 5 de febrero, y las 
funciones del Registro de Fundaciones de Andalucía, creado 
mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, todo ello de 
acuerdo con el artículo 10.1.f) del Decreto 132/2010, de 13 
de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Gobernación y Justicia, todo ello conforme con 
lo establecido por la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Funda-
ciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su virtud, 
y de acuerdo con lo anterior,
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Primero. Clasificar a la Fundación Andalucía Rural, aten-
diendo a sus fines, como entidad «Cooperación al Desarrollo», 
ordenando su inscripción en la Sección Cuarta, «Fundaciones 
de defensa de los derechos humanos, de cooperación al desa-
rrollo y del voluntariado» del Registro de Fundaciones de Anda-
lucía, con el número SE-1323.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato a que 
hace referencia el antecedente de hecho quinto de la presente 
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución a 
los interesados, su comunicación a la Administración del Estado 
y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del Re-
glamento de organización y funcionamiento del Registro de Fun-
daciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre de 
la Administración de la Junta de Andalucía, cabe interponer re-
curso de alzada, en el plazo de un mes desde el día siguiente al 
de su notificación, ante la Consejería de Gobernación y Justicia.

Sevilla, 29 de marzo de 2012.- La Directora General, Ana 
Moniz Sánchez. 

ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2012, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que 
se emplaza a los terceros en determinados recursos 
contenciosos-administrativos.

Habiéndose comunicado por el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, así como por distintos Juzgados, la interpo-
sición de recursos contencioso-administrativos contra disposi-
ciones o actos de esta Consejería, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los siguientes recur-
sos contencioso-administrativos:

1.º Recurso núm. 883/2011, interpuesto por doña Ana 
María Bernal Dionis contra la Resolución de 2 de marzo de 
2011, de la Delegación Provincial en Almería, por la que se 
convoca Concurso de Méritos para la provisión de puestos de 
trabajo en el ámbito de esta provincia, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Almería.

2.º Recurso núm. 504/2010, interpuesto por don Gonzalo 
Quirós Rodríguez contra la Resolución de 14 de diciembre de 
2009, de la Delegación Provincial en Granada, por la que se 
resuelve el Concurso de Méritos para la provisión de puestos 
de trabajo en el ámbito de esta provincia, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Granada.

3.º Recurso núm. 71/2012, interpuesto por don José San-
tos Vila Pérez contra la Resolución de 28 de enero de 2011, 
de la Secretaría General para la Administración Pública, por la 
que se nombra al interesado funcionario de carrera, por el sis-
tema de acceso libre, del Cuerpo Superior de Administradores 

Generales de la Junta de Andalucía (A1.1100), correspondiente 
a la Oferta de Empleo Público de 2009, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla.

4.º Recurso núm. 116/2012, interpuesto por doña Emilia 
Guadalupe Vílchez Gordillo contra la Resolución de 10 de fe-
brero de 2011, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por la que se nombra a la interesada funcionaria de 
carrera, por el sistema de acceso libre, del Cuerpo de Gestión 
Administrativa de la Junta de Andalucía (A2.1100), correspon-
diente a la Oferta de Empleo Público de 2009, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Tercero. Ordenar la remisión de los expedientes adminis-
trativos a los distintos órganos jurisdiccionales.

Sevilla, 16 de abril de 2012.- El Secretario General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 156/12 Sección 3.ª ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por doña Lourdes Neupavet Gómez recurso conten-
cioso-administrativo núm. 156/12 Sección 3.ª contra la deses-
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la Orden de 10 de septiembre de 2010 por la que se publica 
la relación del personal seleccionado en los procedimientos 
selectivos para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de En-
señanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profe-
sional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profeso-
res de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas 
y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y 
acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño y se le nombra con 
carácter provisional funcionario  en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de abril de 2012.- El Secretario General Técnico, 
Juan Manuel Pozuelo Moreno. 
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cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 492/11, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 


